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PATROCINADOR OFICIAL DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE JUDO Y D.A. 

CIRCULAR Nº 16 DE FECHA 22 DE ENERO DE 2010 
 

ASUNTO: CURSO DE ARBITRAJE  HASTA  ÁRBITRO NACIONAL DE JIU-JITSU 
 

FECHA: Sábado 6 de febrero de 2010 
LUGAR: Pabellón Exterior del C. S. D.  
HORARIO:  - de 10:00 a 14:00 horas, aula y tatami  del Pabellón Exterior del C.S.D. 

- de 16:00 a 20:00 horas, aula del Pabellón Exterior del C.S.D 
 

INSCRIPCIONES: En esta Federación hasta el día 3 de Febrero. En el momento de la inscripción se 
entregará material didáctico, bien en la Federación o vía correo electrónico. 
 

MATERIAL DEL QUE TIENEN QUE IR PROVISTOS LOS CANDIDATOS: 
Kimono de Jiu-Jitsu para todos los aspirantes, así como material de escritorio que deberán llevar todos 
los candidatos independientemente de la categoría a la que opten. 
                

REQUISITOS PARA OFICIAL DE ORGANIZACIÓN DEPORTIVA: 
- Tener 16 años cumplidos. 
- Ser cinturón Marrón como mínimo. 
- Fotocopia del D. N. I. 
- Tener el Documento Deportivo con la licencia en vigor y los sellos Kyus (Amarillo, Naranja, Verde, 

Azul y Marrón) firmados por su profesor. 
- Dos fotografías tamaño carné, cumplimentar el formulario de inscripción y abonar la cuota de 35 €. 

 

REQUISITOS PARA JUEZ ÁRBITRO: 
- Tener 18 años cumplidos. 
- Fotocopia del DNI. 
- Ser cinturón Negro 1º Dan como mínimo. 
- Tener el Documento Deportivo con la licencia en vigor y la colegiación de Oficial de Organización 

Deportiva de la temporada 2009/2010. 

- Dos fotografías, cumplimentar el formulario de inscripción y abonar la cuota de 40 €.   
           

REQUISITOS PARA ÁRBITRO AUTONÓMICO: 
- Tener 19 años cumplidos, ser cinturón Negro 1er Dan como mínimo. 
- Fotocopia del DNI. 
- Tener un año de antigüedad.  
- Tener el Documento Deportivo con la licencia en vigor y la colegiación de Juez-Arbitro de la Temporada 

2009/2010. 
- Dos fotografías, cumplimentar el formulario de inscripción y abonar la cuota de 45 €. 

 

REQUISITOS PARA ÁRBITRO NACIONAL: 
- Ser cinturón Negro 2º Dan como mínimo. 
- Fotocopia del DNI 
- Tener dos años de antigüedad. 
- Tener el Documento Deportivo con la licencia en vigor y la colegiación de Árbitro Autonómico de la 

Temporada 2009/2010. 

- Dos fotografías, cumplimentar el formulario de inscripción y abonar la cuota de 160 €. 
 
Las entidades en las que se podrá realizar el ingreso son: IBERCAJA 2085 8024 93 0330098221   
        SANTANDER 0049 3754 61 2614261751 
 

Se deberá  enviar resguardo del ingreso a la Federación, bien por mail o fax. 
(No se tendrá en cuenta ningún ingreso sin haber entregado la documentación que se solicita).   
 
*NOTA: 
Todo el que no haya reciclado en el Seminario Nacional que tuvo lugar el  pasado 16 y 17 de Enero, tendrá  la oportunidad 
de hacerlo durante la jornada de mañana del curso de arbitraje del sábado 6 de Febrero, debiendo cumplir con  los 
requisitos y apuntándose en la Federación . 


